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Nota N°	 208 /2024

Letra Mun U.

19 DIC 2024

concejo D
SRA. PRESIDENTA DEL CONCE 0 DELIBERANTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que representa, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a

efectos de semitir adjunto ,copias autenticadas de la Ordenanzas Municipales N°

6 4 4 4 	 6 4 45 	 su respectivos Decretos promulgatorios.-,1-

yelen
	 Ushuaia,

e Ushuaia

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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Municipalidad de Ushuaia

Sra. VICEINTENDENTA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Sec. Le I y Té

MI, NCIPALI • D DE

Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

VISTO el expediente electrónico E-13410/2024 e - registro de esta Municipalidad; y

US UAIA,	 18 LHC2024

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

13/12/2024 correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/12/2024, por medio

del cual se fijó el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración

Municipal para el Ejercicio 2025, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los

Anexos I a IX, que forman parte integrante de la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad, recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 4 4 4 rjarreionada por el Concejo-.-
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 13/12/2024

correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/12/2024, por medio del cual se

fió el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Municipal para el

Ejercicio 2025, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en los Anexos I a IX, que

forman parte integrante de la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MlJNICIPAL N.° 2284  /26.24 
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"LaslijISI POIWIVIPIIS, H&Argias y Sandwich del Sur,	 gentinas"
Walter Vuoto
INtENDENTE

Municipalidad de Ushuaia
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Título I

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1°.- ESTIMAR en la suma de pesos ciento veintiún mil trescientos reinta y

un millones novecientos setenta mil quinientos veintiocho con 	 00
($ 121 .331.970.528,62) el Cálculo de Recursos Corrientes y de Capital, destina s a

atender las erogaciones de la Administración Municipal para el Ejercicio 2025, de

acuerdo a la distribución que se indica a continuación y la desagregación incorporada

como Anexo V de la presente ordenanza.

Carácter Económico
Rubro Recursos

Corrientes
Recursos de

Capital

TOTAL

Ingresos Tributarios 113.287.458.008,45 113287.458.008,45
Ingresos no

Tributarios 1.352.088.213,62 1.352.088.213,62
Rentas	 de

Propiedad 238.423.605,20 238.423.605,20
Transferencias

Corrientes 510.000.000,00 510.000.000,00
Recursos	 propios de

Capital
214.034.692,64 214.034.692,64

Transferencias de

Capital
5.729.966.008,71 5.729.966.008,71

TOTAL 115.387.961'.827,27 5.944.000.701,35 121.331.970.528,62
ARTÍCULO 2°.- FIJAR en la suma de pesos ciento veintiún mil trescientos treinta y un
millones	 noveáientos	 setenta	 mil	 quinientos	 veintiocho	 con	 62/100
($ 121 .331.970.528,62)	 las	 Erogac oies	 Corrientes	 de	 Capital	 y	 Aplicaciones
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Financieras de la Administración Muni ipal para el Ejercicio 2025, de acuerdo a la
distribución que se indica a continuación y detalle que figura en los Anexos I al IV de

la presente ordenanza.

GASTOS CORRIENTES 99.727.040.109,35

Personal \,
46.789.666.578,00.

Bienes de consumo 4.297.568.218,39

Servicios no personales 40.360.825.594,88

Transferencias 3.421.638.051,58

Servicios de la deuda 44.261.576,50

Gastos Figurativos 4.813.080.090,00

GASTOS DE CAPITAL 21.582.476.184,16

Bienes de uso 739.712.085,00

Construcciones . 20.842.764.099,16

APLICACIONES FINANCIERAS 22.454.235,11

Aplicaciones financieras 22.454.235,11

TOTAL DE GASTOS A.M. 121.331.970.528,62

INSTITUCIONES TOTAL

Concejo Deliberante 9.073.259.364,00
Sindicatura General 2.106.608.070,00

UISE 269.502.034,00

Ejecutivo Municipal 109.882.601.060,62

TOTAL 121.331.970.528,62
ARTICULO 3°.- FIJAR en la suma de pesos ciento nueve mil ochocientos ochenta y
dos millones seiscientos un mil sesenta con 62/100 ($109.882.601.060,62) las
Erogaciones del Departamento Ejecutivo Municipal para el Ejercicio 2025, de acuerdo

a la distribución y detalle que figura en los Anexos I al IV de la presente ordenanza.

ARTICULO 4°.- FIJAR en la suma de pesos dos mil ciento seis millones seiscientos

ocho mil setenta con 00/100 ($2.106.608.070,00) las Erogaciones de la Sindicatura
Municipal General para el Ejercicio 2025, de acuerdo a la distribución y detalle que
figura en los Anexos I al IV de la presente ordenanza.
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ARTÍCULO 5°.- FIJAR en la suma de pesos dos mil cuatrocient 	 inta y seis
millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos ochenta y s 	 on 00/100
($2.436.969.986,00) las Erogaciones del Concejo Deliberante para el er icio 2025,

de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el Anexo del I al IV d presente

ordenanza, y en pesos seis mil seiscientos treinta y seis millones dosciento ochenta y

nueve mil trescientos setenta y ocho con 00/100 ($6.636.289.378,00) los gastos en

personal, incorporados en la partida del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 6°.- FIJAR en la suma de pesos doscientos sesenta y nueve millones

quinientos dos mil treinta y cuatro con 00/100 ($269.502.034,00) las Erogaciones de

Ushuaia Integral Sociedad del Estado para el Ejercicio 2025, de acuerdo a la

distribución y detalle que figura en los Anexos I al IV de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 7°.- FIJAR en la suma de pesos cuatro mil ochocientos trece millones

ochenta mil noventa con 00/100 ($4.813.080.090,00) correspondientes a las

Erogaciones Figurativas para transacciones Corrientes de la Administración Municipal,

quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones
Figurativas en la misma suma.

ARTÍCULO 8°.- FIJAR en la suma pesos setecientos noventa y nueve millones

seiscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres con 03/100
($799.685.463,03) las Erogaciones del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

para el Ejercicio 2025, de acuerdo a la distribución y detalle que figura en el Anexo VIII

de la presente ordenanza, incorporados en la partida del Departamento Ejecutívo
Municipal.

ARTICULO 9°.- FIJAR como consecuencia de lo establecido en los artículos
precedentes, el siguiente Resultado Financiero:

EROGACIONES	 $121.331.970.528,62
RECURSOS	 $121.331.970.528,62
NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO 	 $0

Título II

Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración Municipal
ARTÍCULO 10.- INCORPORAR el Esquema Ahorro-Inversión-Financiamiento que se
adjunta a la presente como Anexo VI de la presente ordenanza.

Las IslasMalvinas, Geolliasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTÍCULO 11.- INCORPORAR el Plan de Obr s Públicas Plurianual que se adjunta a

la presente como Anexo VII de la presene , prde nza.

ARTÍCULO 12.- FIJAR en un mil setecientóssite (1707) el número total de cargos

del Departamento Ejecutivo Municipal y en no a y nueve mil trescientos noventa y

siete (99.397) horas reloj correspondientes al •ersonal técnico para el presente

presupuesto. La cifra correspondiente a los cargos se compone según el siguiente

detalle:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL:

PLANTA PERMANENTE	 1263 cargos

PERSONAL NO PERMANENTE	 444 cargos

Autoridades Superiores	 18 cargos

Gabinete	 120 cargos

Gabinete de C.O.P.A.R.L. 	 16 cargos

Personal Temporario	 290 cargos

ARTÍCULO 13.- FIJAR en treinta y nueve (39) el número total de cargos de la

Sindicatura General Municipal para el presente presupuesto. Esta cifra se compone de

la siguiente manera:

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL:

PERSONAL PERMANENTE	 24 cargos
PERSONAL NO PERMANENTE	 15 cargos

Autoridades Superiores	 3 cargos
Personal de Gabinete	 12 cargos

ARTÍCULO 14.- FIJAR en doscientos treinta y tres (233) el número total de cargos del

Departamento Legislativo. Esta cifra se compone de la siguiente manera:

DEPARTAMENTO LEGISLATIVO:

PERSONAL PERMANENTE	 67 cargos
PERSONAL NO PERMANENTE 	 166 cargos

Autoridades Superiores	 34 cargos
Gabinete	 132 cargos

ARTÍCULO 15.- Se deja establecido que el presente presupuesto contempla

únicamente como pauta salarial general el crecimiento vegetativo.
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Título
Presupuesto de Rec	 y Gastos de "Ushuaia Integral Sociedad De Estado"

ARTÍCULO 16.- ESTIMA	 a el Ejercicio Fiscal 2025, el total de Recursos en pesos
nueve mil setecientos set 	 y seis millones trescientos noventa y nueve mil
novecientos once con 71/100 ($9.776.399.911,71), según Anexo IX.

ARTÍCULO 17.- FIJAR para el Ejercicio Fiscal 2025, el total de Gastos en pesos diez

mil seiscientos treinta y un millones doscientos veintinueve mil cuatrocientos setenta y
ocho con 26/100 ($ 10.631.229.478,26), según Anexo IX.

Título IV

Disposiciones Complementarias
ARTÍCULO 18.- El Departamento Ejecutivo Municipal distribuirá los créditos

aprobados de la presente ordenanza, conforme a la Matriz de Gastos
correspondiente, según el artículo 175 de la Carta Orgánica Municipal. Asimismo,
podrá reestructurar los créditos correspondientes al inciso "Personal" según surja de
su distribución; en función de la recomposición de los salarios, aportes y
contribuciones. Los créditos presupuestarios asignados a dicho inciso serán de
carácter limítativo no pudiendo transferir créditos hacia otros incisos.

ARTÍCULO 19.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a producir
ree

structuraciones orgánicas, así como a transferir y/o suprimir vacantes de la planta
de personal aprobada por la presente ordenanza.

ARTÍCULO 20.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Munícipal a reestructurar los

créditos de "Personal". El resto de los Incisos serán de carácter indicativo, por lo que
el Departamento Ejecutivo Municipal podrá efectuar modificaciones presupuestarias a

través de transferencias entre estos Incisos, excepto las decisiones que impliquen

incrementar los Gastos Corrientes en detrimento de los Gastos de Capital o de las

aplicaciones financieras y las que impliquen un cambio en la distribución de las
finalidades.

ARTÍCULO 21.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar

recursos provenientes del orden nacional, provincial y/o privado, que estén destinados

al financiamiento específico de algún concepto, incorporando en este caso las

Las Islas Malvinas, Georgiasy S andwich del Sur, sony serán Argentinas
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respectivas partidas de \eroga iones al momento en que se produzcan nuevos

recursos, o el Concejo Deliberant haya aprobado los convenios respectivos.

ARTÍCULO 22.- FACULTAR\ al eparlamento Ejecutivo Municipal a incorporar los

recursos provenientes de exeoentes financieros correspondientes a ejercicios

fiscales anteriores.

ARTÍCULO 23.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 4 4 4
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/12/2024: 

CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/12/2024.-
CO

(
//-)

L.
„

Abog. Verónica Maestre
Secretaria Legislativa

nncejo Deliberante Ushuaia
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RESPONSABLE

DE PARTAMENTO ElECU111/0 MUNICIPAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDI CCION Y FUENTES

- •
JURISDICeóN

_ ____ _ _ _ _ _	 _ _:___INTENDENCIA

/EFATURA DEGABINETE

SECRETARIA DE GOBIERNO

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINAII2A5

SECRETARÍA DE POUTICAS SOCIALES, SANITAITIAS Y 001111

SECRETARÍA OE CULTURA Y EDUCACIÓN

SECRETARIA DE LA munn
ECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN E IIIVERSION PÚBUCA

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
SECRETARIA DE TURISMO

INSTITUTO MUNICIPAL OEL DEPORTE

SECRETARIA DE RELACIONES PARIAMENTARIAS Y ARTICULACIÓN POLITICA
SECRETARIA DE ASUNTOS DE MALVINAS

DE FINANCÉAMIENTO

- • • -,I1 ECURSOS PITOPIOS DELIOnq	 ft ECUI1505;	 pi,5—01;70	 ,	
TRANSFERENCIAS.1, 1	 DISPONIKIDAD 	 ji _AFECTACI5N_ESUCÁFIC",.4_1T_RAI1SFEIE NCIAS INTERNA—S];

INTERNAS
3.743.275.237,67

8.448.325.288,81	
«03.7.4.1.27„51,31;61j

. Waili41325;moni
8.396.419.929,77 24.947.368,42
1.974.098.135,70 167,072,378,00 ZWEállitiSiáT*

17.689.688.015,38 299.674.828,68
5,905.716.329,95 346.658.097,34 oft5g2.31,92rog]4.820.359.698,57 - afsszo.m9.6stui

985.577.870,70
wa0ysnr0ialz13.124.346.087,70

31.934.999.155,66	 601.947.090,45 6,239.966.008,71 Effl_III.7912:21112116.647.997.877,78 198.208.621,17	 aregacassion
1045.936.529,87 - Wzylt:lán
6.678,381.865,70 37.706.541,41	 affiregri~fi

792.892.867,28
tilag- 2.10 Ta

227,704.704,60
OWLF2-277/."314M1111~1.3 	 T"iti 1,140, 	 fRIrgine

Xo

f:21=

ff.
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ANEXO IV.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

igITS.111~v4,1,91~119-4,-~
ZOÉW'115SElf1 11

21e3griáci.118319

UUJILI

,261.

1,Nglowand

1111110/21~111

kGINAL.111141

\DP

.. I ceinCendenta Gabriela MUÑaSICCARD
Presiderna

Corjo Deliberante Ushuala

Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de qlsfivaia

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR CARÁCTER ECONÓMICO E INSTITUCIONALL çír i iço j Objeto delgasto	 .jL	 TOTAL
1-Personal

GASTOS CORRIENTES

2-Bienes de Consumo
3-Servicio No Personales
5-Transferencias
7-Servicios de la Deuda
9-Gastos Figurativos
4-Blenes de Uso
42-Construcciones
7-Servicios de Ia Deuda

GASTOS DE CAPITAL

APLICACIONES FINANCIERAS 

$Tt el Lu a
Leg. N g 3683 - drninist

Sec. Legal Técnica
MUNICIPAUDAD E USHU

Abog. Verónica Maestro
Secretaria Legislativa

,ncajo Deliberante Ushualz.

Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, sony serán Argenfinas



19 - Fondo del Deporte
20 - Fondo VIal
21 - Fondo de Salud
22 -Agencla Desarrolla Ushuala
23 - Fondo Mant. y Repar. Paradas deTaxI
34- Recursos de Libre DIsponIbIlIdad
33 - Fondo Municipal de Conclentizy Educ.
171 - ValorlzacIón de Residuos 

,
24 - Recupero de Viviendas
2$ - Derechos de Oficina Deportes
27 - Convenlo RTO
28 - Honorados Prof. Letrados 

34- Recursos de Libre Disponibilidad
155- ConvenIos MAYDS 

34 - Recursos de Libre DisponibIlIdad

170- Transferencias EspecifIcas ProvInclales 

,	 •	 •	 ,	 „,	 .	 ,	 ,

'QW1:75T71115153:11MOVIVITZ'
29 - Venta de Lotes 
30 - RegularIzacIón DomInIal 
31 - Contribución por Mejora

Iffl.311:355.:14

gwgz"

MilYeibsehaa."
srcicechiell

1 9~11:172.1
ff.115' __VJI.5182'71/

RECURSOS DE CAPITAL 148 - Fondo IntegracIón Socio Urbana
155 - Convenios MAYDS 

153 - DireccIón NacIonal de VIalidad
161 - F.A.M.P.

ffitela~fflesumszams

INGRESOSTRIBLITARIOS

RECURSOS CORRIENTES

INGRESOS NOTRIBUTARIOS

RENTAS DE LA PROPIEDAD

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL

4r00:b8g624;,4
1,15:91.2.15LArnA

taiss:267171111i
EID22sct1.ben1001

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

a,--1:8011.58:009;561
24120:044«:.4s1.1800
1112.00:803131.12

umwoo:,ozaay

-tc r
11.11n

-m 
luna

)11,Pli

Leg. Ng 368	 minist
Sec. Legi y Téc

AlUNICIPAIIDI DE USH

1

s.kceintendenta 
GaborrMLIÑIZSICCARD.

resident3
ejo Deliberante Uslits ia

Abog. Verónica Maest o
Secretaria Legislativa

iflceio Deliberante Ushuair,

11127191.-aoalln

Nra:liro-15771151/3

11112.1.7112.12111
1155-4,911,51L5z,

We2314zale5121

wia:otiajobtax-T2

55511.41;00113S11.

M9:921:23524

01,352,17.1 0•713.1.9.-Z

0341658.09?;041
9:174:82g1s)
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
C

OMPOSICIÓN DEL RECURSO POR CARÁCTER ECONÓMICO E INSTITUCIONAL
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6444Concejo Defiberante
de fa Ciudad de cashuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Pe,

INIPUESTOSDIRECTOS MUNICIPALES_	 -
CDPARTICIPACION DE IMPUESTOS PROVINCIALIM

MUNICIPALES
.DEREGIOS
,RENT.11S DE LAPROPiEDAD
OTROS

.7RANSFERENCIASCORRIENTES

GASTOS Eri PERSONAL
'BIENES DE CONSUNIO
SERVIODS NO PERSONALES
TRANSFEEENDAS -
SERVIGOS DEIA DEUDA
OTROS-

'
ItENTA DEACOVOS
RECUPERO O REEMB OLSO DE OBRAS PúBLICAS
DELSECIOR PRMADD
O-ELSE&ORPtiBUCO
DEn:SEI'ktifi

coNsrlicdoisiil
BIENÉS DE USO'
OTROS

z"...-777.7.7
gr-V,"Z3117:77", ?:4-1-531L'-441711,777 ,̀7 77-7"."7,'

_

- Conlentes
- De Capttal

" 
-Corrienies

: -De Capital

DnucicS	 LiinversIdn finannent
Viiti¿udimientopúblice
COMiib li p.ira arpiciciories tina'ncletas

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
Esquerna Ahorro teruersiOn Financiamlento (Arn

11.5.337-9694i27,27 11.5.317,96.9.127,27
7.5136.613.005,74 7.655.513.006.74

97.440.41.9.CO3,34. 97.440.419.003.34

	

8.1£0.425.995,37	 8.260A25.995,37
793_391.552,69 .791351_532.69
236.423.60.5,20 238.423.60.520
5613.fige.630,93 SED.596.550.93
530..ODIDDAZO 510.DOLODO,00

	

94,.91.3.SECIA19,35 	 x.435.gcssEs.co	 2.11115-608.070,110 	 zaksoz- ráapri.
46.753.6E6_577,00 46.75925E6.579.013

C.2£7.5E4321.9,59 4.227_563.218,39
40.363.625.55.2,S3 .10.1£0.825594,313

	

3.42/638.051.53	 3.421538.051.53

	

44.251.576.50	 44.261.576.50
2.436.969.R.15,Z0	 2.105.92s.crnmo	 269_502C134,00	 4.61.3.030.090.00

.

	

20.474.009.i07,92	 • - 2.4á6.96.9.935,0d - .2.1.Ds.ses.oiculá	 - ue:soicvii,D9
5344.600201,35

s;943.«11:1:701:35:
222-79442264 2.17_784.E92„64

1_150.0:0.00
1.250.COCLOD

-
52,23.25E.0O3.73.

-
2LSa2.476.164,2.5
ID.542.76c..039.115

20.842.764.1599,15
733.717_015,00

739.712.055.00
-

121.333.970522.62	 •

	

'	 '11.1  970.528.62116.496.43620341	 .2-436.969486,119.,. • 2.10S.E4LDTD,C0 • 	 269.502.11.14.1» 12130.9.51S293.51
S.1.6.496.436.203,51	 2436.959-386,00 ,	 2.106..-6OR.Olí,00 	 269.502.034„DO 3.2.1.329.515.291.51

	

4.835.534.32.5.1.1 , - 2-43696.9.936.001. - 2.1LDS-608.070,00	 269.502.034„DO	 U.A54235.1.1
2.4215-SS9-935,60 	 2.1D5.6*8-070,00 , 	 2S9SD1034fill	 4.223.030.090,00
2.435.969.93.4o	 :tiossm_ontia	 2E9302.034,00	 41111.0E0.0813,013-

4.8.13.020.11.90,C10
4.613.090_090,00

5.729.956.003,71

4.813.080.090„tIo
4_613.01110.090,00

22.454.231,11

Pg7PFE-C7-:i.P.IZ-1:1","="01-Tr, 
,Inusershin financIera
AgnortliacIdn de la denda.	 ,	 .káíttisit paro aplIcacionel fitianderas_
XV-Total de Recursos con Eírentes FInancleras
XVI -ToltaI de Gastos con AplIcadones financleras

Concejo D eliberante Ushuai• 	
ceintende	 n	 11120

ConcejobelibelardeT	 yls Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, sony serán Argeniinas

ü	
1J

L--i/LAbog.	
VHtívo

V!RJAIA

Secretaria Legislativa
nta	 --ARk!

	

121331.970323,53	 2.4369EG_SES,C0	 2_106.606.070,DD	 239.5	 34,00 121_331.9711.52162

	

1Z-1_331.97054,62	 2.436.959_Me4	 1106.609.070,03	 219,302£134.,01:1 	 L970328.62

22.454.235,11

22.45.1.23S.11

-

22,454235,11

22,a54.235,11
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ANEXO VII. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Plan de Obras Municipalidad de Ushuaia 2025OBRAS	 •	
_

Playones Deportivos Municipales 2.025
Plan de Escaleras 250.000.000,00
Reacondicionamiento Polldeportivos 1.000.000.000,00
Paseo Costero 1.132.161.801,42
HOGAR DEANCIANOS 2.800.000.000,00
Centro de Monitoreo - Defensa Cívil 2.400.000.000,00
Reserva Natural "Cañadón de las no me olvídes" 130.000.000,00
Plaza Barrio Dos Banderas 20.004.463,80
Refacción Edificios Municípales 50.000.000,00
Playón Deportivo en Acceso Andorra 1.093.181.024,49
Nuevo Playón Deportivo en Barrio Rio Pipo 140.000.000,00
Plaza en Acceso de Andorra 140.000.000,00
Nueva Plaza en Barrío Rio Pipo 160.000.000,00
Escuela de Educación Vial 160.000.000,00
Museo Escuela nri 300.000.000,00

Puesta
	 antros Corzwarowrzs __-lntervenclones Urbanas en Sectores Varíos	

800.000.000,00
Bacheo y Repavimentación Calles Varias 	

350.000.000,00

urb.Gral.san martín 	 Elect Agua y3 Mejoramlento y Puesta en Valor 	
1-100-803-535,35
3.510.000.000,00

Urb.Gral.San Martín -Red de Gas Natural y Nexo Cloacal

Matadero Municipal	 1.809.158.009,56
Mantenimiento Espacios Públícos (Plazas, paseos y veredas) 	 13.633.487,U
Mantenimiento Vial SSSP

	

	 681.023.686,87

y Modificaciones de Obras
1.000.000.000,00
974.162.397,81

Proyecto de Expansión Urbana Sector KyD	 212.784.692,64

Redeterminación de

Lar Islas Malvinas, Geolgiary Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

INAL

leg.
Sec, Le

UNICIPALIDA

"2024, Año de1140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

11

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

' CbsIfIcador Economico [  	

Juzgado Adminlstrativo Municipal de Faltas

Tota.l 

1000000-GASTOS CORRIENTES

2000000-GASTOS DE CANTAL

1-Personal

2-Bienes de Consumo

3-Servicio No Personales

4-Bienes de Uso

766.002.006,53

19242.739,50

9.467.092,00

4.973.625,00

799.681,43 03

Abog. Vertinita-Maestro
Secretaria Legislativa

neliberante Ushuaia

t A.11
1 SI	

1,-	 \
<....'

viceintendenbGabriera PAUÑIZ cc,;15
Presidentánl

C nteloDelibé

\

rlte Ush -
1_,......,	

1a
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina=
Municipalidad de Ushuaia	 "202	 1 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUAIA,	 16 D1C2024

VISTO el expediente electrónico E-13404/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día
13/12/2024 correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/12/2024, por medio
del cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar el contrato suscripto
con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, registrado bajo el N.° 8289 aprobado por
Decreto Municipal N.° 580/2014, respecto de los artículos 29.4 del Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, el 17.5 del Pliego de Especifícaciones Técnicas, aprobados por
Ordenanza Municipal N.° 4303, la reducción de ítems ya ejecutados y la recompensación del
valor del servicio tomando del valor del servicio el monto del mismo al mes de octubre de
2024 y se aprueba el modelo de Acta de Renegociación — Anexo I- que forma parte del
mismo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad, recomendando su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°6 4 4 5 ri-1;:ionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 13/12/2024
corr5spondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/12/2024, por medio del cual se
autoliza al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar el contrato suscripto con la firma

U

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia	 "2024- A10 del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, registrado bajo e N.° 8289 aprobado por Decreto Municipal

N.° 580/2014, respecto de los artículos 29.4 del Pliego de Cláusulas Generales y

Particulares, el 17.5 del Pliego de Especificaciones Técnicas, aprobados por Ordenanza

Municipal N.° 4303, la reducción de ítems ya ejecutados y la recompensación del valor del

servicio tomando del valor del servicio el monto del mismo al mes de octubre de 2024 y se

aprueba el modelo de Acta de Renegociación —Anexo 1- que forma parte del mismo. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

arch ivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° 228 5 /2024 

dir

jrr,. . •'

: ter • • i, •
. 4TENDENTE
palidad de Ushuala

-
Secre,ria de Economía y Finanzas

MUNICIFALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar el

contrato suscripto con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., registrado bajo el N.°

8289 aprobado por Decreto Municipal N.° 580/2014, respecto de los artículos 29.4 del

Pliego de Cláusul s Generales y Particulares, el 17.5 del Pliego de Especificaciones

Técnicas, aprobados por Ordenanza Municipal N.° 4303, la reducción de Ítems ya

ejecutados y la recomposición del valor del servicio tomando el monto del mismo al
mes de octubre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- APROBAR el modelo de Acta de Renegociación -Anexo I- que forma

parte del presente, junto con el desagregado de los Ítems que lo componen.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/12/2024z

CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA-1-21.12/2024.-

ORDENANZA MUNICIPAL N.° Q 4 4 5 re-3:2-1

Abng—VepérC	 e-stro
Secretaria Le	 ativa

^nreio Delib9rante Ushuaia
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL

ACTA DE RENEGOCIACIÓN

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario de Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable, 	 , en adelante "LA MUNICIPALIDAD'',
con domicilio en Arturo Coronado N° 486, de la ciudad de Ushuaia, por una parte y por la otra
el señor xxxxx ,	 N° xxxxx, en calidad de	 de AGROTÉCNICA FUEGU1NA
S.A.C.LF., en adelante `LA CONTRAT1STA" convienen en celebrar el presente acta, ad-
referéndtim del señor Intendente Municipal, y dicen:

PRELIMINAR: Que el instituto de renegociación de contratos se encuentra previsto en el

ordenamiento jurídico, entendiendo que se aplica en los contratos de larga duración, donde su
contenido resulta considerablemente aleatorio, como ser las concesiones de servicios públieos,

permitiendo renegociar aquellos elementos csenciales, sin que cambie el objeto de la prestación
ni las partes que sc comprometicron.

Que LA CONTRAT1STA presta el servicio de "TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN F1NAL DE

RES1DUOS SÓLIDOS" -Servicio II-, en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4303

-aprobatoria del Pliego y demás documcntos licitatorios- y el contrato registrado bajo el N°
8289 aprobado por Decreto Municipa.1 N° 58012014, entre otros.

Que por Ordenanza Municipal N° 	 se ha autorizado al Departamento Ejecutivo
Municipal a renegociar bajo los terminos alli establecidos, el contrato aprobado.

Que las partes han arribado al presente Acuerdo conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD Y LA CONTRATISTA, de común acuerdo, renegocian los
contratos del "TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS"

-Servicio	 conforme los vaiores establecidos en la presente y por el De-rlag de DOS (2)

/

/

,,fien\—HaGabrinlia
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SEGUNDA: Las partes acuerdan que los precíos renegociados del servicio serán los
establecidos en el Anexo 1 que forma parte integrante del presente, los cualcs se desprenden del

valor del servicio durante el mes de octubre de 2024, con las readecuaciones en caso dc
corresponder.

TERCERA: LAS PARTES acuerdan que los Itcms que conforman actualmente el Servicio son
los establecidos en el Anexo 1, manteniéndose vigente el resto de las cláusulas que conforman el

Pliego. Para ello deberán respetarse las unidades que falten ejecutar, así como también la
proyección de las unidades a ejecutar por los próximos dos (2) años.

CUARTA: LA CONTRATISTA se compromete respecto del artículo 17.5 del Plicgo de
Especificaciones Técnicas que junto con la Inspección del Servicio se acordarán los plazos para

el cumplimiento de la misma con todos los cquipos detallados, reacondicionados y operativos_

QU1NTA: LAS PARTES acuerdan que respecto del artículo 29.4 del Plicgo de Condíciones

Generales -Garantía de Ejecución del Contrato- que la misma estará expresada en pesos

argentinos por cl monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la oferta

por los próximos dos (2) años, debiendo garantizarse cl mismo porcentaje luego de practicadas
las readecuaciones.

SEXTA: LAS PARTES se comprometen a realizar acciones recíprocas a los fines de sanear y
limpiar el predio y las zonas colindantes_

SÉPTIMA: LA CONTRATISTA renuncia a cualquier reclamo yfo acción judicial,
administratíva o extrajudicial respecto de las obligacioncs nacidas por el contrato original.

OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente scrán

sometidas a la jurisdicción y competencía de los Tribunales Ordinarios de la Provincía de Tierra

del Fuego, con asicnto en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro

fuero o jurisdicción_ A los efcctos de la prescnte las partcs constituyen domicilio en 17siZsupra
indicados, donde serán válidas toclaq las notificaciones que deban cursarse_

j/lk,gyrifa—Maestrc
ecretaria legislativa

neljberrmtp Uchijair,
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En prueba de confonnidad se suscriben tres (3) ejemplares a idénticos efectos, en la ciudad de
Ushuaia a los 	

Las Islas Malvinas, Geolgias Sandwich del Sur, sony serán Argentinas



ITEM I — 14 Excavación y desmonte
cro todo tipo de terreno
para conformar
módulos

ITEM 1

Provisión y colocación
de geomembrana de 800

para
confinamiento final de la
celda

ITEM I — 17 ITEM 4

Provisión y colocación
de caños perforados
para captación de
lixiviados

ITEM I — 18 ITEM 5

Ejecución de cámaras de
captación de lixiviados

ITEM 6
$208.372,30

ITEM I — 19

Trituración
compactación
residuos

de

"2024, Año de1140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"
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ANEXO I - ACTA DE RENEGOCIACIÓN

Anterior
denominación

Actual
denominación Unidad de medida Monto

ITEM I — 15 ITEM 2 Provisión y colocación
de geomembrana de
1.200 u para
impermeabilización 

tri2

$11.971,28

(Unitario)

ITEM I — 16 ITEM 3
mes $145_117.558,12

(Mensual)

(Unitario)

ITEM I — 20	 ITEM 7 Recolección
tratamiento	 de	 los
lixiviados

nt3 $1.032237,85
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$13.639,83

(Unitario)

$8.205,85

(Unitario)

$22.546,44

(Unitario)
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Provisión y colocación de
cailos perforados para
captación y venteode gases

ni

Abog. Verónica Maestro
Secretaria Legislativa

neliberante Ushuaia

curlienclentaGableipM9FIRSiccARD-1-----
Pre4i9entil

Concejo Delibe401075huaia

rnal A
uur 1n

leg.
Se 120

MU4ICIPAL4D

ORIGINAL

"2024, Año de1140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"irrPIELE,
6445  «

ANEXO I. 	

ORDENANZA M UNICIPAL N.°

Haritl›,Pki'rtrül

Respcil'sáble Co'brdinatión
y Despacho

‘,.•...^a'10E90 
DELIBERANTE L'sH..mlf•

ITEM 1— 21
	

ITEM 8
$41744,22

(Unitario)

ITEM 1— 22 ITEM 9 Provisión	 de	 materiales	 y
ejecución	 de	 cercos
perimetrales en	 los predios
destinados a relleno sanitario

SI 67.962,47

(Unitario)

Geolziasy Sandwich del Sur, sony serán Algenz`inas
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